RES.539/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007302, Ent. N°6978/16)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso del Local N° 007, en la zona de planta baja de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia, a la Firma operadora portuaria Belt S.A., por el plazo de un año renovable en forma automática hasta un máximo de dos años.
RESULTANDO: 1) que con fecha 16/8/16, Belt S.A. remitió petición a la Jefatura del Departamento de la ANP de Colonia, solicitando el arrendamiento de la Oficina Nº 007 dentro de la terminal portuaria, expresando que necesita la misma para el uso del sector receptivo de la empresa, atendiendo al aumento de demanda de dicho sector;
                                           2) que la Jefatura del Departamento de Colonia, realizó informe el 19/8/16, en relación a la petición formulada. En el mismo indicó que los locales contiguos (008 – Lumary S.A., 009 – Disnasol S.A., 010-011 Los Cipreses S.A.), con el mismo destino y el mismo metraje que el solicitado, abonan mensualmente cada uno de ellos la suma de USD 600. Se expresa que el local solicitado era ocupado por la empresa Guillermo Blanco y el destino era el de kiosco, el cual cerró el 31/5/16, encontrándose en trámite las actuaciones pertinentes para la entrega del mismo. En virtud de todo lo expuesto, la Jefatura manifiesta no tener ninguna objeción a la petición formulada;
                                           3) que con fecha 5/9/16, la División de Desarrollo Comercial manifestó no tener objeciones a la solicitud formulada por Belt S.A., indicando que el objetivo de la Administración es otorgar un punto de gestión similar a lo que ocurre con el resto de las Agencias que se les asigna un local para que no exista competencia desleal. Por ello, sugiere la cesión de uso por un año prorrogable en forma automática, hasta un máximo de dos años, con un costo mensual de USD 600;
                                         4) que el Directorio, por Resolución Nº 649/3.846 de fecha 17/10/16, dispuso otorgar a la agencia marítima Belt S.A. – supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas – la cesión de uso del local identificado con el Nº 007, ubicado en la planta baja de la Terminal de Pasajeros de Colonia, por el término de 1 año, renovable en forma automática hasta un máximo de 2 años, salvo informe en contrario a dicha prórroga, con una antelación de 30 días calendario, disponiendo que el costo mensual será de USD 600. La contratación se dispone al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C Numeral 3 del T.O.C.A.F.;
                                          5) que con fecha 22/11/16, este Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que informara en qué consisten las tareas que la firma operadora pretende realizar en el local 007 de la Terminal de Colonia y asimismo, fundamente la contratación en forma directa al amparo de la causal prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F.;
                                          6) que en la oportunidad, la Administración remite informe efectuado por la División Desarrollo Comercial, en el que se expresan las siguientes consideraciones:

a) En la Terminal de Pasajeros de Colonia, los operadores que prestan el servicio de “Al Pasaje” son Lumary S.A. (Local 008), Disnasol S.A. (Local 009), Los Cipreses S.A. (Locales 010-011) y Belt S.A. (Local 007); todos estos operadores tienen locales contiguos en la terminal con el mismo destino y el mismo metraje que el solicitado y asimismo abonan mensualmente cada uno de ellos la suma de USD 600. Estas operadoras son las únicas operadoras fluviales que operan en dicha terminal, teniendo en consecuencia la exclusividad para brindar dicho servicio. Por este motivo, se entiende que el servicio es brindado en exclusividad por quienes tienen el privilegio para ello, y por lo tanto la contratación se otorga directamente al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F.

b) En cuanto a las tareas de Belt S.A., se destaca que al igual que las Agencias Lumary S.A., Disnasol S.A. y Los Cipreses S.A., brinda servicios directos a los turistas que transitan por la Terminal de Pasajeros de Colonia, como son la venta de pasajes y oferta de paquetes turísticos, entre otros. A su vez, realizan tareas relacionadas con los pasajeros que arriban o parten de la Terminal con destino a Buenos Aires;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de contratar en forma directa o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en las hipótesis de privilegio o exclusividad en el suministro de determinados productos, o en la prestación de determinados servicios. La norma requiriere además que el objeto no pueda ser sustituido por similares, y especifica, a texto expreso, que no basta la titularidad de la marca de fábrica;
                                                 2) que en la especie, no se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la cesión de uso de un local portuario, respecto del cual no existe privilegio o exclusividad para la prestación del servicio que se pretende otorgar, en tanto, como señala Belt S.A. en la petición formulada (Resultando 1), el espacio se utilizará para uso del sector receptivo de la empresa, dado el aumento de la demanda al respecto.;

                                                  3) que el turismo receptivo como actividad, consiste en la prestación de servicios a personas provenientes del exterior, a través de agencias que se especializan en la atención personalizada de los mismos, lo que puede incluir previsiones sobre reservas, alojamientos y traslados a nivel local;

                                                   4) que en consecuencia, dicha actividad de turismo receptivo se encuentra en libre competencia, no existiendo exclusividad o privilegio alguno por parte de Belt S.A. u otro operador para el desarrollo de la misma en un bien portuario, en tanto existen múltiples operadores en el mercado que brindan dichas prestaciones, siendo que tener asignada la línea de transporte fluvial de pasajeros entre Colonia y Buenos Aires, no brinda ninguna prerrogativa a dichos efectos;

                                                 5) que es menester tener presente que el propio Organismo, en virtud de la devolución de los obrados para mejor proveer formulada por este Tribunal, ha expresado que Belt S.A., brindará la oferta de paquetes turísticos, entre otras prestaciones, en el espacio cuya cesión de uso se otorga, lo cual avala que se proporcionarán servicios de turismo receptivo;
                                                  6) que por otra parte, la causal de excepción invocada establece que “en cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”, extremo al que no se dio cumplimiento en la especie, no surgiendo que se hubiera efectuado un análisis que acredite en forma irrefutable la procedencia de la causal de excepción de referencia, contraviniendo la norma mencionada; 
                                                   7) que no surge de los obrados remitidos, que la Administración hubiera analizado si el proveedor Belt S.A. se encontraba inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado, y en su caso, el carácter de dicha inscripción (en ingreso o activo, sin estar suspendido o eliminado); 
                                                   8) que asimismo, consultado en forma electrónica el Registro Único de Proveedores del Estado, no surge la inscripción de Belt S.A. en ninguno de los estados permitidos por el sistema, por lo que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 46 Incisos 2 y 3, y 76 Inciso 2 del T.O.C.A.F. al respecto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 2), 6), 7) y 8);
3)  Devolver las actuaciones.
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